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ARTICULOS TRANSITORIOS 

 

 

ARTICULO  1º  Derógase, a contar de la fecha de entrada en vigencia del 
presente cuerpo legal, la Ordenanza Nº 60, de fecha 30 de Octubre de 1.987.- 
 
 
 
ARTICULO  2º   La presente Ordenanza comenzará a regir a contar de la 
fecha de publicación en el Diario Oficial. 
 
 
 Anótese, infórmese a la Intendencia Regional, publíquese en el Diario Oficial de la 
república, comuníquese, transcríbase y archívese. 
 
 
 Gonzalo Manuel Castro Vergara, Alcalde de la Comuna  
 Jorge Eric Vera Vera, Secretario Municipal 

 
 


